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CUUSTITUCIY ¿/ 

DELA CiMPA JA EXCSTIVA_ DE AEJPONS DILTICD  LISITADA 

  

  

” EN CACIONISTAS —AS.CIABAS EDASC Cs LTDA, *% 
  

in la ciudad de Guayaquil, Repúbla= 

  

  

ca del icusdor, el dío siete A 1 nove 

cientos setenta y aois, onte af, doctor Carlos vitiónez 

Velóscuez, Abogado, liotario de este Cantón, CANPAFECON, 
  

la señorita “erla flena fMévila cola, Ásttezo, € te 
  

re; lo señorita ¡nda Violeta Roymond Pareja, soltera,- 
    
profesora; lo seiorita Luiso 'iency Jarrín Pcltrán/ s9l- 
  

tora; profesora la señora Jeannette mMarío Isabel 5 
  

lezar GSontunder de Delgagó casado, profesóro; la seño» 
  

rito Dólgica Inés Colembetti GonzolvaW/solters, pro»     

fecora; la señorita Jemeth Cecilia González 'évila, 
  

  

soltera, profesora; A señora Corolina telísona Pachec 

e Peisficl de SalomónY casada, profesora; y la señora P 
  

tricío Carlota Vargas agliotta de Zapata, casada, 
  

profesora; les  —conparecientes son ecuetorianans / mayor 
  

ros de edad, domiciliadas en ésto ciudad, copaces para 
    oblicorse y eontrotar, a quienes de conocer doy fó.. 
  

Dien ¿nstruídos en el objeto y resultados de esta 
  

  

escrítures de Constitución de la Compa: la | 

e de Responsabilidad  Limitodo " Zjucacionistas  Asociad 
    idesc Co Ltdo. "y a lo que proceden con emplia y 
  

entera libertad, pora sv otorgamiento me presentaron 
  

lo mánuta «que es del tenor o texto siguiente.» .» .- 
  

5200 O MOTADLI. ti «= Ses comparecientes Moría Elena 
    

vilo Celi, Linda Violeta ¡tayiond Porejs, Luisa Nancy 
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safiel de Salomón y +ratricía Carloto Vargas Goglío 
  

tta de ¡:spsta, hemos resuelto constituir una Compa 
  

       

     

   

    
   

   

mía iducotiva de Responsabilidad Limitada denomin 
  

ma que se regirá por los Lstetutos que constan a 

tinuoción y ¡para cuyo perfeccionemiento pedimos a 
  

usted se sÍrva otorgar y autorizar la correspondía 

te Escritura pl blíca,o , se ESTATurios Dl. LA COMPA . 

EDLCATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENCMINADA * E 

  

  

  

CACIANISTAS ASOCIADAS ELMASC CC. LTDA, "um an q. pq 
  

ARTICULO PRIAERO 1 sr a... .- «+ Consti 

Y 
tuyen la Compaifa los siguientes socios:- María Ez 

  

  

nes Dévila Cell, Pao Violeta Raymond Pareja, Lules 
A 

lis arco bertrto oc10s ba Inés Colombatti Gonzal- 

vo, Janeth Cecilia Gonzblez “ávila, Jeanne ble moría 

Isabel Salezar Sentender de Delgado, Ceroli0H Helia 

  

  

  

Pacheco Periafiel de Salomón y catricio Drtoto Va 
  

gas vJagliotta de zapata, las cinco primeras nombr 
  

das de estado civil solteros, y las tres Últimas € 
  

sedas, todas de nacionelidad ecuatoriana, profesores 
  

títulos domiciliadas en ésta ciudad de Guayaquil, 
  

ARTIVUULCO SEGUNDO qe q. q. .- la Compañls 

  

tas Asociedas Edasc_ C. Ltda". ACSTICULO 
    

  

TUNCIA Ga .e .. Le Compañía esteblece el asient
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de sus ectividades educacionales, o domicilio prim       

— —edpal en esta ciudad de Uvayequil.y      ARTICULO   

CUANTO qu .- La compañíe tigne por objeto la 
  

goción o ereación y administración de un Liceo Mix 
  

denominado "Eguatorieno Frances ", de educación pre=pri 
  

ll mexía, primeria y media, que funcionará en éste ciud 

desde el próximo edo léctivo mil novecientos setenta 
  

cientos cusrento mil sucres, constitufdo en la forms 

y a019- mil NA y siete." . ARTI cu 

   

sicuianto: cada une de les socias nominadas en el 
  

Artículo +*rimero de estos Estatutos, hacen por partes 
  

iguoles porticipaciones de !4il aucres codo une y 
  

que formen el Capitol Social; participaciones (ue 
  

han eído uuscrítas y pagades en la siguiente foxr= 
  

mos» la socia ¡tería Élene ' óvile Celi, svecrita trgin- 
  o 

de un al uns/ 
te .srticipaciones /y paga el cincuenta por ciento   
  

  

de ese volor entregando y tronsfiriendo a favor 
  

Educacioniates Asociadót Tdasc C. Ltde., y entrega el 
  

dominio de los siguientes bienes muebles de su propiedad 
  

consistente en treinta pupitres unipersoneles de me- 
  

tsl que sumen «ez mil ochocientos sucres; veinte y 
  

dos mesas de madera, que aumén Cuatro mil Conciente 
  

sucres, lo que da un valor total Cde :vince mil  su- 

cres; que de acuerdo al avalúo de los socios correspon 
    

de al cincuenta por ciento de ceda una de sus partici 
    paciones; le socio lánca Violeta faymond Fareja, 

== _—_—  — o q ——_—__— 

cribe trointe ¡jorticipeciones de Un mil sucres ceda 

UA 
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una y pags el cincuenta por ciento de ese volor, en. 
  

tregando y transfiriendo a favor de Educacionistes /5 
  

ados  ude C. Ltda entrega el dominio de los 

  

guientes bienes muebles de su propiedad consistente 
  

un escritorio tipo Gerente, cuyo volox es de Tres mí 

ochocientos sucxres; Un archivador de cuatro gavetes de 
  

Cuatro mil sueres; y ocho meses de metal por ely 
  

lor de Siete mil doscientos sucres, los mismos que del 
  

acuerdo al ovalbo do los socíos os de  vince mil 
  

sucres que corresponde sl cincuenta por ciento de code 
  

una de sus participaciones; la socio tuiso Mancy Ja. 
  == 

rrín Beltrán, suscribe treínte psrticiípaciones de Un 
  

mil sueros coda unas y pega el cincuenta por cienta 

de ese velor, entregando y transfiriendo a fevor de 
  

Educacionistes Edase Cs Ltda., y entrega el dominio 
  

de los siguientes bienes muebles de su propiedad cor 
  

sistente en cuerenta y dos sílles de madera, cuyo 
  

volor es de cánco mil sucres; un Juego infantil de 
  

metal Tres mil quintentos sucres; un sillón tipo Ga- 
  

rente, Dos mil novecientos sucres; ocho sílles de metal 
  

potres mil seiscientos sucres; los mismos que de ocuqa= 
  

do al evalúo de los socios es de  vince mil sucEes, 
  

correspondiendo el cincuenta por ciento de cada una de 
  

sus participeciones. Se hace constar que el svaluo 
  

que se indican en el presente Artículo, ha sido pred= 
    

ticado y aprobado por todos los socios, y que dichds 
    bienes corresponden el objeto social de la Companí 
  

y son de su dominiop-y las socias restentes suscri
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cado una treinta perticipaciones de Un "41 pueres cada 
A A +>+A>HRKXASASA 

una y pagar lo eume de  tánce mil sucres cada uns, | o 
  

seo el cincuenta por ciento de codo une de sus perti- 

civaciones respectivamente; y el cincuenta por ciento 
  

restonte de sus participaciones lo pagarín code socia 
  

en el vlazo de treínto días E contorse de la fech 
  

€P_KÉ—n 

de la constitución legol de la Compañía.» E. consecuén= 
    

cio, la compañía deberá entreger 8 cada socia un Ce 
  

tificado de eportación en el que constará necesaria 
    

mente su corácter de no .egociables y el nímero de 
  

porticipociones «ue por su eporte le corresponda; c 
  

el 0.:orte del copítol de les cinco socias que lo h 
  

hecho en dinero, se ha hecho en depísito bancario 
  

de Integración de Capital, en cuenta especial en la 
  

matríz de La vrevisora ,cuya certificación se incor 
  

porerá e la presente minutas- .«- ARTICULO 
  

3oxXxTto Al Si se acordare el cumento del capital; 
  

los s ocios tendrán derecho € suscribirio en pIOPO0X» 
  

ción a sus participociones socialage= »»- ARTICULO 
  

LITIO qu .. .. so Las participaciones del Capi. rs
 

  

tal Social podrán cederse «| los demás socios, sl se 
  

obtiene el consentimiento unbnine del Capital ial 
  

de la Compañla,e . Al TICULC XLTAVO do ¿4 
  

La <ompañía formará un Fondo de ¡esexrva, en dinero 
  

efectivo y igual por lo menos dl veinte por ciento del 
  

espitel social, pora tel objeto. la Compañía tomerá 
    anualmente pors este fín, un cinco por ciento de las 

utilidedes líquidas.» AiTICULO NOVENO 3 
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PLAZ': 5 

  

  

dempa 

2 años, contados desde la fecha de ¿ng= 

  

de 
  

  

crbpción en el Registro  ¡“ercantil ,pudiendo po 

  

se por más oños a Juicio de la Junta General, ac 

dado por unanimidad, como tembián su extinción am 
  

ticipada por volunted unánime de los asotisdoS.- .. 
  

a RTICULO JDECINDO me. que ar PERDIO OL 
    

CERTIFICADOS Mi APURTACIÓNES qe q .. 3L un certift+ 
  

cado de aportación so extroviare 0 destruyere, la 
  

Compa la «anulerá el título y emitirá uno nuevo, dé 
  

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo doscientos tres 
  

de la Ley de Compañías.» >» ARTICULO DECI 
  

A v RIA dde e. DERZCHOS, OBLIGACIONES Y 24
 

  

RESP ASABILIDAD DL La SOCIO) :i. .. Los derechos, obj1- 
  

gaciones y responsobillidades de los socios están tapa 
  

tivamente contemledos en este contrato constituti» 
  

vo de la Compañia y en forme goneral, sobre es 
  

to materio, se esteróá a lo estatuldo en las ovtícur 
  

los ciento ochoy ciento nueve de la Ley de Come 

perlas. «vigente.» .. . ARTICULO CRCIMO 
  

GLIGU do dr o LA ACUI.ISTRACIÓN Y GOBIER= 
  

ly DL LA CUPPA IA ti» de .. Será gobernada la Compar 
  

  

“La ¡or la Junta General de Socios, que es eybp- 

góno supremo y administrada por el residente y Cég= 
  

rente de la misma.» .. ACQTICZULOGU n A 
  

TLODCERO ur. Mi LA JNTA GUNERAL im so La Junk 
    te Ceneral estará integrada por los socios de b 
    compañla reunidos en sesión  velidamente constituida 
    

de, duración de este Compañía sera 

qe
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n el lugar, día y hors señalados en la convocatoria, 

  

que se hará por la prensa O personslmente con ocho 
  

dfos de anticipación por lo menos al fijedo para 

+ » « LK. 

en la respectivo Acto, se aprobará en el: mísmo acto 

    

o sesión de la Junta.» Le Junta General sesionerá o; 
  

dinorismente dentro de los tres meses posteriores 

la finalizoció: del ejercicio económica de la compañía 
  

y extraordinsrismente, cuendo fuere convocado por el 
  

sicente, Gerente o a petíción do los seócios que 
  

presenten el diez por ciento de las participaciones 
  

__ del Cévitel sioclal. ul quorun pero los sesiones y   

soluciones de la Junta será el de un mínimo de 8% 
  

cios que representen, por lo menos el cincuenta por 
  

clento del cspital social, en la primers convocatoria 
  

y en le segunda convocatoria que se hsrá con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijedo pare 1 
  

reunión, la Junta sesionará con el número de soci 
    

asistentes y sus resoluciones que por meyoría de vd 
  

tos resulte során obligatorias para todos los socios.- 
  

  

La Junta Cenezal estará presidida fp Presidente 

y  betusrá como Secreterío el Casentoiz > ARTICUl 

CUANTO a qn y ATRIBUCIONES Lo) DECIR 
  

DIO LA JUNTA ¿- ,» Yon atribuciones de la Junta: denigiar 
    

de entre los socios pal Presidente y sl Gcreyté Y da 

solver sobre gu remoción por esusss legales puntual 
    das en lo Loy de Compañías; Nombrar de entre los 

socios, un vVomigario poro que flsecalice  snusinente 
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___ el movimiento económico de la CompaifÍa¡ Nombrar tow 

-——— de ——41 personal directiva, docente, aduinistrativo y 

de servicio psra todos los niveles de enseñanza 

orgonice el liceo, que por estos ¿statutos funde sb 

  

  

Comparía a euyo efecto deberá atenerse a las Leyes 

7 Reglementos escolares a la vez que deterainerá 
  

la retribución económica correspondiente 3 cada em» 
  

plesdo designado; fparober o rechazar los proyectos 
  

de cuntratos sobre la adquisición de muebles, me 
  

tericles cidheticos, arrendamiento de locales, etC., cp 

efectuare el Gerente; Hombrar un Liquidador en el 

  

  

caso de disolución y liquidación de la Compañía; 
  

aprobor o rechazar les cuentas y los balances que 
  

presenten el Presidente, Gerente, Comisario y Liquida - 
  

dor, respectivamente llegado el caso Resolver sobre 

la formo de reparto de les utilidades que obtu» 
  

  

víere la Compaíla; lo que se hará en proporción e 
  

les participaciones de los socios; Fijer los reser- 
  

vas en un porcentaje no menor del cinco por ciento 
  

anvel de las utilidades líquidas y reslizedaes, pera fox 
  

mer el ¿ondo de Reperva de la Compañía, que será 
  

jguel el veinte por ciento de su canítal,- Acordar la 
  

interpreteción y reformas a los Estatutos Uocieles; 
  

probor log '“eglamentos y  hoserios dc trabajo de 
  

  

los empleados de la Compañía; Nesolver sobre "meo 

to ou disminución del Capítal Social de acuerdo la las 
    disposiciones de la ley; Resolver la relacionada cda 

la cesión de los porticipociones entre socios 11eggqo 
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| plaza de la compolfo; Sesolver sobre la exclusión Je 

  

a a 
N 

Los: 5: Seroas o disminución del 

  

el sodo o sucios Je acuerdo con les disposiciones 
  

legales pertinentes; -:esolvez _grefca de la disolución 
  

onticipada de le Compañía; y su ¿quidoción ; Disponéz 
  

Ll Jkegado el caso, de ócuerdao a la Leys que 86 enter 

ble las acciones correspondientes en contre del bre- 
  

sidente ¿del G rente y más funciomerios de la compar 
  

— ría; tesolver toda duda cue se elevsre en consulte 

referente a le interpretoción/ y aplicación de las de 

— posíciones ostatutariaa; y, en generol se le concede lps 

  

  

  

más emplias fecultades paro que la Junte General 
    

pueda resolver todo cuanto le sea permitido por la 
  

  

  

Ley y estos Estotutus Sociales.» » A .TICULO 

LL, T 
  

   picettog QUITO 1 ATI CUTE Y OBII- 

ciibitya DL risa yA il resiienté durará 

dos eos en eu cargar pudiendo ser reelegido indefini 
  

demente y son sus otriluciones las siguientes: lap 
  

sentar 1 la Compañte en todo lo edministrativo y pAb- 
  

ticulormente en lo relocionódo a gestiones ante el 
  

“3nisterio de ..ucación  'Ública y demás organismos y 
  

  

funcionarios educocioneles, sin invadizx les utríbuci 

nes «ue por Ley ; .cglener.tos corresponda al ce 

  

tor, “vector y més dignatarios de log niveles educap 
  

tivos y que couprende el ile eo kcuotoriano Frences) 
  

que funde la vompaifos “dirigir leo sesiones ordirie- 
    rlas y extroordinarios de la Junta General de la     

Compañía, por. voz y voto; -onvocer 8 sesiones oxatne- 
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tos nstotutos; y extreordinariamente en los cesos con 

ten lados ¡or le Loy y los Catotutos; Supervigilar 
  

el movimiento administrativo y técnico de los esta- 
f 

blecimientos educacionales, como tomiéón el movinientp 
  

económico de la Comperíez Cuoplir y hacer cumplir 
  

los disposiciones estatutarias y las presc:ipciones 

    la Ley, como tembién todas los resoluciones de le Jun» 
  

ta General; suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

  

Secretario les “ctas de Sesiones en el Libro el 

Lo 
tivo ; Suscribir conjuntamente con el Gerente los 
  

 gificados de ejortación; Conceder duplicados de los 

  

eujeción a la Ley y e estos Estatutos; y, en general 
  

está 
  

denós ectos que le permito la Ley» los rEetatutos 
  

al. +. ALSTICVCULO     
   

  

  

NOTO) ze jo o ATL IMUCT Tis DLL 

/ 

  

  
  

buciones las sijuigitesi- cjercorá le ropresentación 
  

Judicial y extrajudicial de la Compost con todas ¡las 

focultedes determinadas en la Ley p3xra logs procura» 
  

  

dores ¡judiciales y en forma específica en el istk- 
  

culo cincuenta del Úpdigo de +rocedimiento civil 

riercerá las funciones de Secretorio en 
  

vigente; 
  

sesiones ordinariss y exfreordinariss de 18 Jonta he- 

    neral, 
  

cortific ados de aportación, pérdidas 0 destruídas, con 

facultado el Presidente paro reslizar todos 1bs 

urará dos sos en su e 
19 

pi pudiendo sex reelegido indefinidamente y tiene como 

dentro del período contemplado por le ley 0 ea 

de 

trl- 

1s8 

debiendo suscribir las respectivas actas confun”



  

comparíe todo acto o contrato, que le Junta Genera 
  

es Ll ressiviere y le urdenere y tembión con sprobeción 
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de la Junta General cclobrarde contratos de arre 
  

miento qe locoles, ocruisición de nmobilierio, gabí 

tes, joborotorios ervicos y moterisles escolares 
  

generel y contratos individuales de servicios prof 

sloneles; y de cuslcuvier otro noturalezz que la Jure 
  

ta Ocuexol rccol/iero, tonto ¡ora el Jardín de Infdo- 

tes, 'scuclos, :rinerio y Colegio de Educación e 
  

  

dis, cue comprende cl Líceo tfecvetorieno Frances, — 

rigiró y odninietreró los ingresos (ue por con» 
  

certo de derechos dc motrícula, exómenes y pensiones 

mensucles e ingresos de cusiquier otra naturaleza 
  

que coge lo vomporía por los servicios educati. 

vo3 que presente el Líceo de 8u propiedad; reolizara 
  

pagos e inversiones que terviera la marche de le 
  

:ompañfo, quedando cn consecuencia facultado pers gir 
  

roer y suscribir cherues, sobre la cuenta bancaria 
  

gue se abre a nombre de la comañía como también 
  

suscribir, ocepter, endosar, hacer protestar y cinco» 
  

+ 

ler letros ce conmblo, cheques, pogores a la Srden, 

focturas y en general todo título de erédito y to» 
  

  

de clese de documentos relocionados con los actos de 
  

la Compoñía.- 11 Gerente, poro el mejor desempeño de 
  

sus obligaciones, contoró con los servicios de una Cp- 
  

lectora o suxilíar, a seu cargo, cuyo naabramiento s4 
    rá de su otribución; deneró presentar los balances 
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anvales y la cuenta de ganancias y pérdidas con la de» 
  

bida oportunidad para conocimiento de la Junta, así 

cono la propuesta de distribución de bonefícios de 
  

tro de los dos prineros nescs de cada años 3 € 

alo léctivo enterior, deberá cuidar que se lleve € 

efidencio y de manera clara la contabilidad de la 
  

ompa. La, fornulerá conjuntemente con el balance anua 
  

el presupuesto de le Compaila para el ejercicio ec 
  

nómico de cada año lectivo escolar, presupuesto que 
  

será puesto € eonseímionto y resolución de la Junta 
  

General.» ¡l Gerente deberá der cumplimiento s lo 
  

dispuesto en el Artículo .rimero del Decreto 'úme 
  

m11 trosciontos cincuenta y tres=/, de fecha trointe y 
  

uno de diciombre de m1 novecientos setenta y Cua» 
  

tro publicado en el uegistro vficiol tilmero setoción- 
  

toy veinte de fecha trece de enaro de mil noveciene 
  

tos setenta y cinco, que sustituye el Artículo 
  

veinte de la ¿ey de Compañlas.» » A :TICULO 
  

DELICC SES TIL qu. e El Gerente está 
  

obligodo a ¿inscribir en el mes de encro de coda añ, 
  

en el .legistro '“ercantil del Contón, la lista com 
  

pleta de los socios de la Compaiía con indicación 
  

de nombre, opellidos, domicilio y monto del copital spor- 
  

taco, inscribirá tenbién legado el coso el nombramign= 
  

to del Liquidador y en general el Gerente ejercerá tp- 
  

des las dembs atribuciones que por Ley y estos Eg.       
totutos le confiere para el mejor éxito de los achta 
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nes en coso necesario, recurrirá «a la Junte General 
  

o €ín de obtener le eutorización que el ssunto lo 
  

requiert.- e. ARTICULO DECIMO OCT. 

VO que e 0% ** TORA DL ARMUNISTRACION + + .. se EN 

el ejercicio de sus atribuciones adnínisgtrativas, el 
  

  

Presidente y el Gerente actuorín conjunta o Sepsr 
    

mente según la noturaleza o importencia de los 8 
  

tos que ateñen o lo buene nercha de la Compania, 
  

siempre dentro del merca de le Ley de Compañías y de 
    

lo que se disponen en estos —istatutos; Y, €n dusencia 
  

temporal de uno de ellos le subrogará el otro.» . 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO qu ¿e 
  

1d doo. 
  

DILO CO MISACIO 2 e. »«- El «anmisorio ejorceró las te 

ciones y etríbuciones que lo ley de compañías en 1 
  

sección diez do la misia señola, pudiendo solicitar 
  

al Cerente los litros de contabilidad y todos los 
  

documentos que necesite para el nejor desenpeño de 
  

su cargo, d cuentos e infomes que deberán ser pues 
  

tos en conocimiento de la Junta General, 8 tín de 
  

que cato resuelva lo que fuere del caso para el 
  

desenvolvimiento de la actividad económica y 0pertti- 
  

va de la Compañla.-El plazo 0 tración del Contsde 

  

rio seró de un años» ARTICULO VIGCES 1 
  

  

GQ que. e DO LA REGA ISADILIDAD DAL Jada 

GEMENTI Y 0D LOS SUCIOS qe e. .- Lo zesponsabllid 

  

del Presidente y del CUerénte de 18 Corparía e extion- 

    de hesta la culpa leve en el ejercicio de sus CSE90t    
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ros. ectivanente, siendo personelnente responssbles de 
  

deños y perjuicios causados por abueo de facultades, 
  

dolo, negligencia greve e incumplimiento de la ley y 
  

de estos Letotutos; ig vslmente responderán cuando por 
' 

| eu negligencia o descuído no se hsya cumplido con el 

pago de los erécitos de la Compañia, siempre que de 

esta conducta se derive  porjuicios econímicos o des 

  

    €xbdito para el buen nombre de la Compañía. Al r08= 
  

ponsabilidad de los socios se linitaró el monto de       
sus participaciones socisles, prestaciones accesorias 
  

a orteciones suplementeriss, en la proporción ándicad 
  

en la Ley y en el ¿resente contrato nocial.» .. .” 
  

ARTICULO) Y1ISESIMA PRINSNERC 3 
  

DISULUCIUI DL LA CUAPA IA l-« so ,- Pare la disolu= 
  

  

ción de la Compañía se estará en primer lugar 3 lo 

dispuesto por la Ley de Compaúfas en la sección 
  

pectiva ¿pudiendo resolverse en forma anticipada cuendo 
  

así lo resuelvan los socios en la Junta Genersl + 

ten por lo menos las dos terceras partes del copital 
  

socisl concurrente a la reunión y por causales cons 
  

elderades inselvables e los intereses «económicos dé 

la Compañfa." «+ ARTICULO VIGESINO 

SUGSUNDa se DbGO LA LIFUIDACICIDL LA COMPA TIA Y 

  

  

  

DLL LIULIAXA1> Una vez disvelte la Compañia entrofó 
  

en liquidación en la forme y condiciones  requeridap 
  

en el presente contrato social y específicamente en 
      el /rtículado de la Asolución, Liquidación y sanciones 
  

gh
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qu la Compañía 

desenpererá tal función el Gerente de la mísma on 

amplios facultades de acuerdo slempze a la Ley de 

compartas on ol Capítulo entes  citedo.» ARTICULO 
  

  

AVILES 150 TEC de e. qe FUNCIUCANTOS M 

ía compaila tendrá como funcionarios o administradores 

a un residente, cargo que será ejercido desde la 

       

        

    

suscripción del presento contrato por la socia señ 
  

rite ¡toría ulena Ubvilo Cell, por el perlodo de dps 

a"o08, contados desde la fecha de lo oxistencia legal 

  

  

de lo Compaile, un Gerente , corgo que será dJesenpe 
  

2 do Aqualmgnte desde su ínicio por la socís Bélgi- 

ca inós Colombetti Gonzalvo, en el que dursrá ¿guel 

mente dos Jlos; un Comiaorio que será designado 

—— —funomente, por_dos años por la Junta General, solva 

el coso de destitución , ningún funcionario de la Corje 

ponía, ounque hoya cumplido su perfodo pera el que 

  

  

fuera nombrado ¡.odrá sepererse de su cargo mientroa 

no ses legolnente reemplazado.» e» AÁRTICULO 

VICOSIMNOS CULITO que. DELBALACE Y UTIA 
  

  

LIDADES 19 ps. El ojercicio económico enval de le 
  

Comperfe serh cerrado al trointo y uno de DA ci embrd 

de cada año, y dentro de los sesenta días posteriq- 
  

res el Gerente presentará a la Junta General de 
  

27 
Socios el Balence y le cuenta de párdidos y gang 
    

cias con todos sus comprobentes; presentará tembién 
  

La  
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distribución de benekicio sa- 

mente las reservas de un portentáje no menor del 
  

cinco por ciento para formar el Fondo de Reserva 
  

de le “omparís,= Todos los comprobantes 2l respecto 
  

deberó poner _a disposición de los sotios, por lo ge- 

nos con ocho días de anticipación a la sesión de 
  

le Junta General.= Ul yeaperto de utilidades Única- 
  

mente ue hara en base de utilidades liquidas o 
  

percibidas, reparto que s8 horó a prórrata del valoy 
  

de les participaciones, de cada socid. El Fondo de 

  

lieserva no se podr disponer sino por resolución he 

lo Junta General de Socioñ.= Au TICULO VIGEr 
  

31523 SUI TO 5... ¿e CAB oo US PREVIS. 
  

“s DIVENCEUCIAS Y NEPRESEMNTACIÓN DE LOS $. C10S1 

—
—
 

En todo lo que no estuviere estipulado expresamente 
  

en estos Estatutos $e spiicaráín las participaciones 
  

pertinentes de la "ey de Compañías en vigencia 
  

eb ee como el Reglamento que elaborere la comparto 
  

y llegado el coso los disposiciones del Código de 
  

Comercio respectivas.» Cualquiera de logs gocios podrk 
  

hacerse representar en las sesiones ordinarias 0 extirsor- 
  

dinorios de la Junta General por medio de Un apo. 
  

deredo, en cuyo coso la representación se conferirá | me- 
  

diente  corto-poder dirigida el bresidente y con e 

  

corfcter especial pere cado sesión o reunión de le 
  

Junto Generel, solvo el coso de poder general o es 
  

peciol legsimente conferido mediante Escritura Público 
    ca ANTICULO VICIO S£XTO apo     

q
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a 

VIGAL ju q. qu .- Los socios     

so ofimen y rotífíicon que están de ecuerdo en todeg 

ll y cade una de los estipulaciones de este controto 

constitutivo de le comporle £ducetivo de ¡esponsas 

  

  

  

l bilided ¿imitades denomínada .ucacionistes weocisdes 

idegc Cs utda. y por do tanto , solicitamos 3 Us 
    

 gevoz '¡otorio eleve s escrituro público, agregando led 

cióusules dc estilo que requiera ¡paro su velidÍz y 

      

consiotencía y nos confiero los copies que solici 
  

mo8+- veda outorizado el Gerente de la Comparía 

ra solicitar la oprobscíón legol de la constitución 

  

  

estotuteria y su correspondiente inscripción en el 

segistro Nercentil, a fín de que adquiere esta Com» 
  

  

pañío eu existencia legal, ol tonor de lo dispuesto 07 
  

la Ley de vompefes vigente; inscripción en la Cá= 

mera de Comercio, ctebtero.= lissto ocuí la  ninuta.- 
  

Abogado que patrocins.- Carlos Zopata ILLoñoz.- Ra 
  

gietro nímero mil ciento noventa y cinto." .» Lo Pre= 

visoro Bongo !.acional de Crédito.» Guayaquil Leuador». 
  

  

or GJetenta y cinco mil sueres.- ¡“Ónero cero setecien- 
  

tos veinte y tres mil ochocientos ochenta.» Por cuene 
  

ta de: Cortáficodos de depósito s lo vista.» Sec. 

Com. Cta» Integración de Capitel de lo Compañía en 
  

  

formoción Compañíe de esponssbilidad Línitado ducón 
  

  

tivo Lducacionistos.- Valor: uctenta y cinco mil sueros. 

Concepto. Volor cue tronsíerimos a la cuenta abajo 
    ándicada una por haber cambiado el nombre de la Comp» 
    parla, a solícitud de les interesados.» Cortificados
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de depósitos » la viste: secc. Com. Cts, Integración 
| 

  

de Capitel de le Compafifs on formación Compañíe Ed 

cotivo de Responsabilidad Limitado ¡ducacionistas As 

  

    

cledas Edesc,- Cusyanuli, morzo diez de mail novecientos 
  

setenta y seis.- Necibidor do Caja Es. Arcos Ser La E 
  

visora Banco Z:acionel de Crédito.» Cuayocuile Fevadar. 
  

«larzo diez-mii novecientos setenta y seis.- Certificados: 

ve tenenog xeglstrado en nuestros libros ' un 51 

  

  

  

to de 5etoente y cinco mil sueres l . 75. 0.00) ón 1 
  

Cuenta Integración de C.pitel de le Compañía en fo 
  

aeción Compañla uducotíva de iiesponsabilidad Limited 
      

  

Educacionistas Asociados Llasc. por eporteciones de y 

socios fundadores:- aría ¿lens Uévila Celi: Nueve 
  

mii trescientos setenta y cinco sucres.- Lindo Violeta 
  

Raymond oreja» ¡ueva mil trescientos setento y cánco 
  

sucres.- Luisa Nancy Jarrín Bcitrón:i- tueve mil tres 
  

cientos setento y cinto sucrita.- Janeth ', Salozazr de 
  

Selged3: “ueve mil trescientos eetenta y cinco sucres.- 
  

Bélgica 1. Colombattí Gonzalvo: tiveve mil trescientos 
  

setento y cinco sucres.» Carolina llellene racheco 
  

de Salomón:- liveve mil trescientos setenta y cinco sur 

cres.» Potricia Co. Vargas de ¿epata : -uave mil tres» 
  

  

cientos setenta y cinco sucres.- Totali-= vetente y = 

co nmál sueres.» Pora Poner este depósito a la disposi 
  

toa lo disposición de Compañía ¿ducstávo de Respon= 
  

  

solbilidad Limitada EJucacionistos Asociadas Udssc » e» 
    índiaiensablo el cumplimiento de los siguientes requi- 
    sitogs:- Uno:= rue s3e nos exuiiba copía certificada e 
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inscrita en el ¡Registro "ercantib, de ls escrituras de 

eonstitución de la nueva Compañía , con express cond- 
  

tencia de que este certificado hs quedado protocol4e| 

zado y erciivedo en la !otríz de la Notaris.- od. 
  

Cue se nos entregue para nuestro archivo un ejem, 
  

plsr del perfodicto en el que por orden de la Su» 
  

perintendencia de Compañías, se hubiera publicado 
  

  

el extracto de la constitución de la Compañía. Treg.- 

  

ue se nos entregue paro nuestro archivo, copias de 1 

notas de —nopbromiento de los personeros soria! 
  

  

debidamente inscritos en el Registro Mercantil... = 

tro.» ve se nos entregue oficio del señor Superl 
  

tendente de Compañías, comunicándonos que se ha cons 
  

tituígo debidamente la Compañía en formación.» La pra) 
  

sente  cortifícación no es negociable y es de carác 
  

ter puremente informativo, extendiéndose tan solo pom 
  

rs cumplir requisitos de Ley relativos a la consti. 
  

tución de nuevas Compañías.- En coso de que por cusla 
  

quier motivo no llegsre < reclizorse la constitue 
  

ción de le Comparto, poro rointegrarse oste volor, 8 
  

quien corresponda, será indispensable la devolución 
  

el Danco del presente certificado originel y oficio 
  

en que conste lo artorización otorgado al efecto por 
  

el señor vverintendente de Compañías... Loa Previsora 
    

Banco llacionel de Crédito.= £) Luis A, Sen “ertín.- 
  

Sub-=Cerente.-» En consecuentia los otorgantes ratifican 
  

y aprueben el contenido de las declarsciones y esti. 
      pulaciones constantes de la minuta transcrita, le 
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surton 238 efectos legeles.- "veda agregado los certi 

— misma que queda elevode a escrituras pública paro que 

  

fícados de no adeudar al Fisco. Leída esta escrit 
  

de principio a fín, por mí, el Notario, en slta voz, 
  

les otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes, 

se ofirman, ratifican y firmen en unidad de acto y 
  

£onmágOs- Doy fó.- £) M. Es Dévila .-Cód. 09.0.418.671 .0 
  

Chad, Tribt. 076820.» Linde V, Raymond Pereja.= Cód. 11 
  

09... 386.131.» Céd. Tríbt. 090.052.= Luisa Jerrín Beltr 

céd. 11% 09,00,78.512.+ Cód. Tribt. 263.056. Janett S, d 
  

Delgado.- Cód. 09.0,435,117.= Cód. Tribt. 180,294. Inós 
  

colombatti.. Céd. 12 12.00,36.700.= Cód. Tribt. 030,490, 
  

Jeneth Gonzales De.- Cód. 1.2 29.0.169.13%» Cód. Tríbt, 
  

140.62%)= Caroline Salomón.- Céd. 1:2 09,0.446.267.= Cód, 
  

Tribt. 033.170. Patricia V. de Zapato. Cád, N2 09,0. 
  

333.519.+ Cód. Tribt. 039.774.= Doctor Carlas “uinónez 
  

Velásquez.» Noterío Público Primero. . s.  DOCUMEN= 
  

TOS1w ¿+ ,.= inisterio de 'Iinanzes.- Jefatura de Heesy- 
  

daciones de Guayes.- Certificado de no sdeudar al Fig 
  

co y haber Declarado Impuestos. Detos de Identifica, 
  

á ón del Solicitante:» Npeliidos: Paternos Dévila.- Mate 
  

no: Cell, llombres:- taria Llenas. Cédulas Identidad n , 
  

mero cero nueve cexo cuatrocientos diez y seis mil 
  

solscientos setenta y uno.» Tributaria cero setenta y 
  

sois mil ochocientos veinte.» tiacionaliídad: Ecuatorisna, 
  

nomicilio: ciudad Suayequil.- Calle Octava y Central 
  

  

tiúnero trescientos. votivo de la solichtud: fíxzmar esc 
    tura pública de Cía, Ltda.- firma del solicitante:-!: 
 



_— Bévile Cr» fecha de presentoción. Guayaquil, veinte y cuo- 
tro de mogzo de “41 novecientos setenta y seis.- Lal 

Jefatura .rovinciol de ecoudociones de Guayas. Car- 
  

| tifica. vo el solícitente no adeudo a la fecha can- 

tidod alguna en lo que so refiere a impuestos fis 
  

les en esta ¿rovinclo.- uste certificado es válido por 
  

qpinco días. f) Almagro Velásquez Cevallos.- Jefe de 
  

o 0 
12 

15 

14 

15 

pumas. E 16 

17 

e . 
9 s 

20 

2 

22 

ea 

27 

Recoudaciones de GUsyoS.- Certificado .- Ministerio de 
  

ficado de no edeudor al "isco y héeber Declarado lmw 

      

    

Fino.zas.- Jefatura de Recaudaciones de Guay0h«- Cegt: 
  

  

puestos.» Laton de 1 entificoción del solicitante.= 
  

  

llidos:= .otosno:» Jorrín . :toterno: Beltrín. Nombres» 
     

Luisa lency 'urgorita.= Cédules Icentídad cero nueve 
  

  

cero cero setenta y ocho mil quinientos doce» Tri 
     

tarla.- doscientos sesenta y tres mil cincuenta.» Naci 
  

nolidod:= ecuatoriane.- Domícilio:-» ciudad Guayaquil.- 

  

  

Collie: Clemente Bollén número mil seíscientos 1014. 

  

  

llotivo de la Solicitud: firmer escrituro pública cla. 
  

Ltda. fimo del solicitonte. Luiso Jerrín Beltrán.- 
  

  

Fecha de presentación:- CGuayaquil,treinte y uno de 
  

    

de uíl novecientos setenta y seis. La Jefatura P 
  

vínciol de Rccaudaciones del Guayas. Certífica: (ue el 
    

solicitento no edeuda a la fecha entidad alguna 
  

  

en lo que se resiere 3 impuestos fiscales en este 
  

Províinció.» iste certificado es vílido por «quince dísp. 
  

   £) Almagro Vclósquez Cevallos.- Jefe de Recaudacione 
  

del Guoyas.- ley un stllo.» .- +. ¡inisteriío de Finan- 
    230.» Jefatura de NMecaudaciones del Guayas.» Certifi 
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___ esdo de no adeudar al 'isco y haber neclarado Im 

puestos netos de Identificación del  solicitante»- boe 

ll Jlidoss= Jotéernos- González.» ¡seternos= Dávila.- :iombres: 

Janeth Cocilia.» Cádulas Identidad cero nueve cero 

ciento sesento y nueve mil ciento trointo.- Tributarib; 

| cienta cusrenta mil selscientos veinte.» ¡ocionalidad: 

——— ecuotoriene-—vonicilio: ciudad Guayaquil,» Calle Cuá 

mil cuatrocientos sele y los Lo. - Motivo de la 

licitud: firma escritura público de Cía, Ltda. fi 

  

  

     
   

     

  

  

  

  

  

  del solicitante.- Jength González “.- fecha de presqn= 

tación: Guayaquil, veinte y cuatro de maxzo de mil 

———  apvecientos setenta y sei8.- La Jefatura Provincial de 

ficcoudaciones de Cuayos. Cortifica: "va el solicitante 

mo adeuda a la fecha contided alguna en lo que se 

rofiere “ impuestos sn este crovíncia.» Leto certi- 

  

  

  

    

  

cado es valido por «quince dílen,- firma :» finagro Vela 

guoz Cevallos. Jefe de Tecsudaciones del Cusya%.- 

Ministerio de Finenzas. Jcfatur 

  

  

Jay un sello." .- 
  

ra de ¡Recaudaciones del Guayas. - Certificado de no 
  

  

de Zluentificación del solicitonto.- Apellidos; Paterno 

Seymond»» “ateznoi- Poreja.- Mombresi- “inde violet8.- 
  

  

cédules Identidad cero nueve cero trescientos ochenta 
    y seig mil ciento treinta “ Und. Tríbuterio: Cero 
  

noventa nil ochocientos cincuenta y dos.» Macionali 
  

dead: ecvatoriona,» Domicilio: ciudad Guayaquil.- Celle: 
  

cáudodela Ul Poralso kilónetro velote y siete.» Moti-   
  

2 adeudar al Fisco y haber Declarado Impuestos. Datos 

yo de do solicitud: fimmor escrituro público Cla. Lfda. 
 



  

m mil novecientos setento y seis.“ Lo Jefatura Provincial 

de recaudaciones de Gueyas.- Certifica: .ve el solicitisn- 

  

  

te no sdeuda a la focha esntidad alguna en lo que 
  

” 2 

, ¿ste certificado es vialido pur quince dlés.. £) A 

gro Yelíscvez Cevallos.” Jefe de Recaudeciones del 
  

» Guo0s.» oy un sello." .- .- Sinisterio de Tínanzas. 
  

se Jefaturo de Nnecoudaciones del Cueyas.- Certificodo de 

a no adcudor al Fisca y heber Declorado Impuestos.» D 

tos de Identificsción del solicitente.- fpellidosi= P 

    

1 
  

terno:-» Salazar.» “ternos- santander.- Nombres .- Janet 5 

“ul gía Isalal.- Códulo Identidad nímero cero nueve cero 

cuatrocientos treinta y cinco mil ciento diez y sí 

  

  

13 
  

te.- Trilutorio ciento ocuenta mil doscientos noven 
16 
  

y cuatro.» :ocionslidad: icuatoriond.» Jomicilio ciudad 
17 
  

Guayervil. Calle: /venido Corlos J, ¿rosenena tilúnezxo 
18 
  

doscientos . otivo de la solicitudi-» fimar escritura 

pública Cía. Ltdo.- firmo del solicitante.- Janett Saw 

12 
  

20 
  

lezar Sontanders= fecho de presentación. Gueyaquíl, 
  

  

13 veinte y cuotro de morzo de ail novecientos setenta y 

(7 sois. Lo Jefatura Frovincisi de 'tecoudeciones del Al 
  

y08, Certificar “ve el solicitante no adeudo a la fec 
  

25 
  

contidad alguna en lo que se refiere o impuestos al 

coles en esta irovincia.» ste certificado es valido p 
26 
    quince días. - firasi- ¿lnagro “velósquez Cevallos. Jefe 

27     

de ¡tecaudaciones del Zuayas.- ay un sellbh.- .- “ini sterio 
28
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de Finarzas.- Jefatura de ¡ecsudaciones del Guayag, 
  

4 

  

| Impuesto8,» Datos de Identificación del solicitante.» 

  

trescientos treáínto y tres 
      

   ves- Tributaria cero treinta y nueve má4l setecientos 
  

. setenta y cuatro.- ¡iscionslidad: ecuatoriana. Domicili 
     

ciuded de Guayaquil .-Calle: +a Saiba PDloque uno, vi. 
    

  

      lla número sjete.- otivo de 

critura público de Cla. Ltda,» firma del solicitante... 
  

  

Patricio Varges Gs Fecha de  presentación.+- Guayaquil, 
  

  

marzo veinte y cuotro de mil novecientos setenta y 
  

    

    
seis. lo Jefoturo Provincisl de Hecesudaciones 

_ Y8g.- Certifico: ve el solicitante no adeuda a la f 
  

cha cantid ed alguna en lo que se zefiere a impuer» 
  

válido por quince dÍss.- f) Ad.agro Velósquez tar: 

tos fiscales en esta ¡rovincia.» Este certificado es 
  

Jefe de _Recaudaciones del Guayas.,= ¡lay un sello. .. , 
  

Ministerio de Finanzas. Jefatura de NRecaggaciones del 

vayas. Certificado de no sdeuder al Fisco y haber Der 
  

clorado Impuestos.» Detos de Iventificación del soli. 
  

citante:= “peliidos: vetermos= acheco.- Joternor= Pala 
  

fiel.» ':ombres:- Corolina lleliona.- Cédules Identidad cé- 
    

to nueve cero cuatrocientos cuarento y scíis m1 dose 
  

cientos sesenta y sletc.» Tributarisi- cero treínta y 
      tres al ciento setenta »“tiscionalidad:» ecustoriena.» 
    

Domicilio: ciudad Guayaquil.» Colie:» Avenida Sen Jorge y 
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£, 
cuatrocientos seis. “otivo de la solicitud: firmar escri- 

| tura público Cleo, Ltdo.= fimme del sollcitente.- Caroling 

.echeco.» Techo de presentación.» Guayorcuil, velnte y 

de morzo de 

cuatzo/ de miz novecientos setenta y seis.» Lo Jefaturs 

    

  

  

crovincial de ieceudecionos del Cuayas.- Certifica:o 
  

:.ve el solicitante no odeuda o la fecha contidad sl 

—— guns en lo que se rofíere a impuestos fiscales en 

esta Províncio.- ste certificodo es vólido por quin. 

  

  

ce dies. £) Alnegro Vclósquez Covallos.- Jefe de Re- 
    

coudociones del Guayao.» lay un scllo.» .» e Ministe- 
    
Ll río de Fina zo08.- Jofatura de Receudaciones de Gus- 

_yoB.= Certificado de no edeudar ol Fisco y haber 

clerodo Impuestos.” Patus de Identificación del solici 

  
  

  

tente.» fpel'idosi- Paterno: Colanbatti.. Motero 3 Gon” 

zolvo.” ““omLres:- Eólglea Infs-- Cédules Identidadiw sor 

  

  

ce cero coro trointa y seis mil setecientos ocho, 
  

2 Tríbutoria coro treinte mil cuotrocientos noventa. 

''ectonalidad:= ecuatoriana. Pomicilio:» ciudad Gueyaquill 
  

Calla tacobedo y Cercía /fwilés.- “otivo de le «oli 

citudi. firmar cscrituro pública Cla, Ltdoa.- fisma de 

solícitantes- Inés Colombotti G. Fecha de presenta . 
    

  

Guayaquil, veinte y cuatru de merzo de mil noveci 
  

tos estenta y seis.» La Jefoturo "rovincial de Rec 
  

docíones el Cuayas. Certificos ve el solicitante no 

aderda o la fecho cantidod alguno en lo que se refíi 

re y impuestos fiscóles en esto rovincia.- Este Ce 

  

  

  

tíficad. es válido por quince días.» fimo¡» Almagro Y     
lóoque. Cevallos." Jefe Je 'ecoudaciones del Gusyes.- 
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lay un sello.» E" ULNAD 1 Bélgica» tleliens=icuatorisno» 
  

  

, tombror=-horario Hor 

  

dinorias=equipos-obra-eficioncia=de=según?importanci 9067 

cino=y=¡1esidente»igualnente-reparto=de-051-cl sbore-V91 Oh= 

Cortificamoslindispensoble=:lercantíl=González=solicitude 

  

  

quiac enGuayos=sesento-Ve Mc uvez-Y01ó8quez=Lo-sello=iocaudas 
  

clones. -Vale.eTestadol= Segre. elio Vole-.mintrelínees 1» de 
  

un mí1l sueres cada una-de marzo. -Vale 
  

  

  

  

  

  

  

  

o rr esto TEXSCERA  *W1á ave sello/y/fimoA4 

fecha de su otorganmiento»- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

   



CERTIFICO: Que en el Diario "EXTRA" en su edición correspondien 
te al día Hnrtes weintiooho de Septiembre de mil novecientos .“. 
tenta y seís (Año 2 N? 289) me ha publicado el extracto de la - 

escritura pública de Constítución de la compañía de renponsabí- 
lidad limitada denominada "EDUCACIONISTAS ASOCIADOS EÑABC C LTDA" 
con la razón de su aprobación,- Guayaquil, Octubre > de 1.976 

  

Cortifíiao: qa e omplinieato de 

la Reseslución Número FL - 1048 , expedida por «el Jateniente de Compaitias 

el veinte y wo de Setieubra de mil novecientos aetenta y seta, queda inseri 

ta esta escritura pública ,la que contiene la Constitución de la Compañía de 

Responsahí lidad Limitada " EDUCACIONIETAS ASOCIADAS EDABC C. LIMA.", de fojas 

23.000 2 25.107 ¿Minero 4.700) del Registro Mercemtil y anstada bajo el mimo 

re 18.728 del » .- Guayaquil, Octubre muevo de ull en 

ton astenta y asis [- Fl Regintrador Mercamtil         
   ARORADO meRTOR MEL ALGVAR ANORAR: 
Registrador Mercantll del 

Certifioe: que de confernidad cum el Artículo 33 del Código de Comercio, baje - 

el míimero “90, ss ha fijado y se mantendrá fijo un extracto de la Constiturión 

de la Compalifa de Responaetbilidad Limitada "XDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C.IXBM 

por el tienps que determina la Ley .- Guayaquil, Octubre veinte y mubro - 

  

      

 



A 

Certifica: que con fecha de hoy queda archivado el comprobante de afi 

lieción a la Címarn de Comercio de Guayaquil. Guayaquil, Octubre veta 

te y move de mil novecl setenta y sein .- El Pegistrador Mercan 

  

     

  

ABORADO HECTOR—MIBUEL Al 
Registrador Mercantil del 

Certífico:z que con fecha de hoy be archivado wma copía auténtica de 

esta encritura,en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dicta- 
do por el Presidente de la República el 22 de Agente de 1975, publi 
cado en el Regintro Ofícial Mémero 878 del 20 de Ageste de 1975 .. 

     

  

ABOSADO HECTOR MIRUEL AL 
Reristregor Mercantil del €


